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Dhec¿tbn de Obras tl1*ttbra/es

Rechazo Expediente N"9170 BE
Solicitud de Permiso de Obra Menor.

Buin. 25 de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Obra Menor, Exped¡ente N"9170 BE de fecha de ingreso 14 de
mayo del 2024, de la propiedad ubicada en Santa María N'215, Rol de Avalúo 61-2, suscrita a
nombre del representante legal Juan Lobos Sepúlveda, y patrocinado por la profesional arquitecto
Marcelo Godoy Bello.
Acta de Observaciones emitida con fecha 09 de septiembre del 2024.

CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el expediente superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se apl¡ca el último inciso del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el
inleresado no subsane o aclarc las obseruaciones en un plazo de 60 días, contados desde la
comunicación formal del D¡rcclor de Obrcs Municipales, éste deberá rechazar la solicitud de
aqobación de anteprcyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
interesado, deb¡damente tim brados".

RESUELVO:

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de Obra l¡enor, Expediente
DOM N"9170/2024 de fecha de ingreso 14 de mayo del 2024, cuyos antecedentes deben ser
ret¡rados dentro de los 15 días háb¡les, a part¡r del recibo de la presente comunicac¡ón.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios conforme normat¡va vigente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la sol¡citud no presente un pago de giro municipal por
concepto de ingreso a esta Dirección de Obras.

4'Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archívese los or¡gina¡es y
otórguese copia a los interesados
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